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baba final de aptitud, a fin de ser declaradas en propiedad 
para tales cargos y quedar incorporadas al respectivo Escala
fón. Quienes no merecieran la aprobación en dicha prueba de 
aptitud, perderán todo derecho a seguir desmpeñando even
tualmente los respectivos cargos, medida que ssufrirán las que 
ho hagan su incorporación al curso en el plazo reglamentario.

9. a Las solicitantes con residencia habitual en el territorio 
de Canarias realizarán ej examen de ingreso en el mismo, ante 
el Tribunal que oportunamente se designe, el cual tendrá su 
sede en Las Palmas.

Salvo esta excepción, dichas solicitantes quedan sometidas a 
todas las demás condiciones reseñadas en la presente convoca
toria, incluso! la realización por parte de las que resulten apro
badas, del curso de especialización en la Escuela Nacional de 
Instructoras Sanitarias de esta capital.

10. Una vez incorporadas al Escalafón, la obtención de des
tinos se. verificará necesariamente con arreglo al concurso que 
oportunamente se convocará.

11. A los efectos de su legal tramitación, el expediente deí 
presente examen de ingreso será sometido a informe del Con-, 
se jo Nacional de Sanidad.

12. Las aspirantes propuestas por el. Tribunal aportarán 
ante este Patronato, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, no presenten la documentación, no po
drán ser nombradas y quedáfán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad' en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia a que se refiere la norma 
segunda de esta convocatoria. En este caso el Tribunal podrá 
formular propuesta adicional a favor de aquellas aspirantes 
que habiendo aprobado los ejercicios del examen de ingreso tu
vieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

13. Las aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentas de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis- 
terior u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstanciás consten en sus hojas de servicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1964.—^P. D., José Manuel Romáy 

Beccaria. ^ '

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de julio de 1964 por la que se acepta La 
renuncia del Presidente titular del Tribunal de oposU 
dones a cátedras de «Física y Quimicay> de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media convocadas por Orden 
de 22 de octubre de 1963, y se nombra en sustitución al 
Presidente suplente,

limo. Sr.: Visto el escrito que eleva don Juan Cabrera Fe
lipe, Catedrático numerario de la Universidad de Zaragoza, en 
súplica de que se acepte su renuncia al cargo de í^esidente 
titular del Tribunal de (posiciones a cátedras de «Física y Quí
mica», vacantes en Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
para el que fué nombrado por Orden de 25 de marzo último 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril).

Este Ministerio, encontrando razonados los motivos que ale
ga el interesado, ha tenido a bien aceptar su renuncia al cargo 
de Presidente efectivo del referido Tribunal, debiendo-ser sus
tituido en el mismo por el Presidente suplente, don Femando 
Burriel Martí, Catedmtioo numerario de la Universidad de 
Madrid,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem^ efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1964.—P. D., Angel González.

Bmo. 6r. Director general de Enseñanza Mlediia.

ORDEN de 7 de julio de 1964 por la que se acepta la 
renuncia presentada por el Presidente titular del Tri
bunal de oposidones a cátedras de «Latín'» de insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media convocadas por 
Orden de ¿2 de octubre de 1963, y se nombra en sus- 

' titudón de éste al Presidente supleñte.^
limo. Sr.: Visto el escrito que eleva don Mariano Bassols de 

diment. Catedrático numerario de la Universidad 4e Barcelona, 
en súplica de que se acepte su renuncia al cargo de Presidente 
titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de «Latín» vacan
tes jen Institutos Nacionales de Enseñanza Media, para el que

fué nombrado por Orden de 25 de marzo de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de abril),'

Este Ministerio, encontrando razonados los motivos que ale
ga el interesado, ha tenido a bien aceptar su renuncia al cargo 
de Presidente efectivo del referido ^Tribunal, debiendo' ser susti
tuido en ei mismo por el Presidente suplente, don José M. Pa- 
bón Suárez de Urbina', del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Lo digo a V. I. para ^u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1964.—^P. D., Angel González.

limo. Sr. Director genéral de Enseñanza Media.

ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se aceptan las 
renuncias que presentan doña Carmen Vielva Otoreü 
y doña Carmen Pleyán Cerda a los cargos de Vocales 
titulares del Tribunal de oposiciones a cátedras de «Len
gua y Literatura Españolas» de Institutos Nadonales 
de Enseñanza Media convocadas por Orden de 22 de 
octubre de 1963, y se nombra nuevos Vocales.

limo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por doña Carmen 
Vielva Otorel y doña Carmen Pleyán Cerda, Catedráticas nu
merarias de «Lengua y lii.teratura Españolas» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, femenino, de Sevilla, y «Mont
serrat», de Barcelona, respectivamente, en súplica-de que sean 
aceptaáas sus renuncias ^ a los cargos de Vocales titulares del 
Tribunal de oposiciones á cátedras de la mencionada disciplina, 
vacantes en Institutos Nacionales de Enseñanza Media, para el 
que fueron nombradas por Orden ministerial de 25 de marzo úl
timo («Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril),

Este Ministerio, encontrando razonados los motivos que ale
gan las interesadas, ha tenido a bien aceptar las renuncias a los 
cargos de Vocales efectivos del referido Tribunal, debiendo ser 
sustituidas en los mismos por los Vocales suplentes don Angel 
Lacalle Fernández y don José María Mohedano Hernández, nom
brando en sustitución de estos últimos a don Jaime Oliver 
Asín y don José María Roca Fránquesa, Catedráticos numera
rios de los Institutos Nacionales'de Enseñanza Media «Ramiro 
de Maeztu», de Madrid, y femenino de Oviedo, respectivamente. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 dé julio de 1964.—^P. D., Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se convoca 
concurso para la asignación de gratificaciones de de
dicación preferente entre Profesores adjuntos de Uni
versidad.

limo. Sr.: En el número 343.121, partida 6-3, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento se consigna un crédito 
de diez «millones de pesetas destinado a satisfacer al profesorado 
adjunto de las Universidades, gratificaciones por dedicación pre
ferente a la enseñanza e investigación en la Universidad, y 
en atención a que actualmente existen dotaciones disponibles 
por tal concepto,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar concurso entre Profesores adjuntos con 

nombramiento expedido en virtud de concurso-oposición para 
la asignación de 43 de dichas gratificaciones por un importe 
anual de 60.000 pesetas cada una de ellas, distribuidas en men
sualidades de 5.000 pesetas.

Segundo. La asignación de gratificaciones a los Profesores' 
adjuntos, por dedicación preferente a la enseñanza e investiga
ción, es incompatible con el libre ejercicio de la profesión y 
con la situación de funcionario en activo de Cuerpos /o Esca
lafones del Estado, provincia, municipio u Organismos autó
nomos. Sin embargo, el desempeño de cargos de investigación 
será compatible con aquéllas, si bien, en esta caso, la cuantía de 
la gratificación por dicho concepto será complementaria, hasta 
ia cantidad fijada en el párrafo primero de la remuneración 
que se perciba por el cargo de investigación.

Tercero. Podrán solicitar tomar parte en el concurso los 
Profesores titulares de adjuntías adscritas a cátedras de ca
rácter experimental o a aquellas en que la labor a realizar exi
ja una permanencia similar.

Cuarto. Las instancias, dirigidas al Director general de En
señanza Universitaria, se presentarán en las Universidades res
pectivas, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de. la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en ellas se harán (loristar las circunstan
cias y méritos que aleguen los peticionarios.

A las instancias se acompañarán los documentos siguientes: .
a) «Curriculum vitae» del interesado.
b) Declaración jurada en la que se haga constar que no 

pertenece a otros Cuerpos o Escalafones del Estado, prpvincla
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municipio u Organismos autónomos, y que, no ejerce libremen
te la profesión. ^ ^ ,c) Certificación del titular de la cátedra acreditativa de los
siguientes extremos; número de alumnos que ha tenido la cá
tedra en los últimos cinco años, tesis doctorales aprobadas en 
el mismo período, cursos que se explican en la cátedra, acti
vidades de investigación en la misma y cualquier otro dato 
que se estime de interés en orden a labor docente o investi
gadora que se desarrolle en lá cátedra. ' , .

d) Informe personal del titular de la cátedra con el visto 
bueno del Decano sobre el Profesor adjunto solicitante, en el 
que se justifique la conveniencia para aquélla de la dedicación 
preferente a la enseñanza e investigación del titular de la
ndjuntía. , ,e) Compromiso de dedicación a la Universidad en jornadas 
completas de mañana y tarde, calvo en les períodos no lectivos, 
en que aquéllas quedará reducida a media jornada.

Quinto. Terminado el plazo de admisión de instancias los 
Rectorados las remitirán al Departamento para su resolución 
por una ponencia designada al efecto.

Sexto. Los Profesores adjuntos a los que se asigne grati
ficación por dedicación preferente disfrutarán de una vacación 
anual equivalente a la que disfrutan los Catedráticos acogidos 
al régimen de dedicación exclusiva, debiendo coordinarse coii 
la de éstos a efectos del mejor servicio de la cátedra.

Séptimo. La asignación de las gratificaciones que son objeto 
del presente concurso se realizará .por años y asimismo sera 
renovada anualmente, previa aportación de una Memoria de 
la labor realizada durante el período de vigencia del nombra
miento del titular de la adjuntía. La renovación de este por 
prórróga de acuerdo con las normas legales vigentes o, en 
su caso ’la obtención de nuevo nombramiento, de Profesor ad
junto en virtud de concurso-oposición, no supondrá la prorro
ga en la asignación de la gratificación por dedicación prefe
rente, que requerirá la concurrencia de los interesados a los 
sucesivos concursos que se anuncien.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efeetqs.
Dios guarde V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitria.

ORDEN .de 20 de julio de 1964 por la que se a'bre un 
nuevo plazo de admisión de solicitudes al^ concurso^ 
oposición a la cátedra de «.Organo y Arrnoniunv» del 
Real Conservatorio de Música de Madrid.

limó Sr • Terminado el plazo máximo de un año conce
dido por el Reglamento General de Oposiciones y. Concursos 
de 10 de mayo de 1957, desde la última convocatoria, por Orden 
ministerial de 25 de mayo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de junio) al concurso-oposición a la cátedra de «Organo 
y Armónium» del Real Conservatorio de Música de Madrid, 
sin haber podido dar comienzo los ejercicios de la oposición,

Este Ministerio ha resuelto declarar caducada la expresada 
convocatoria y abrir un nuevo plazo de admisión de solicitudes 
a! ya citado concurso-oposición de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manteniéndose pn 
vigor con la excepción del nuevo plazó de admisión conce
dido ’ las condiciones generales de la primera convocatoria, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre

Los ^aspirantes ya admitidos al concurso-oposición de refe
rencia por Resoluciones de la Dirección General de Bellas 
Artes de 23 de febrero de 1961 («Boletín Oficiah del Estado» 
de 21 de marzo) y 11 de enero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25) conservarán todos los derechos sin necesidad 
de préséntar nueva documentación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de julio de 1964. LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de julio de 1964 por la que se nofnhra 
el Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposición 
para la provisión de una plaza de Inspector de Ser
vicios Médicos en el Cuerpo de Inspectores núme- 
merarios de Enseñanza Media del Estado, convocado 
por Orden de 30 de marzo último.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el apartado 
séptimo de la Orden ipinisterial de 30 de marzo último («Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de abril) por la que se convoca 
a concurso-oposición la provisión de una plaza de Inspector 
de Servicios Médicos en el Cuerpo de Inspectores numerarios 
de Enseñanza Media del Estado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que habrá 
de actuar en el citado concurso-oposición y que estara Ínter 
grado Dor los siguientes señores;
Presidente:

Ilustrísimo sjeñor don Angel González Alvarez, Director ge
neral de Enseñánza Media.
Suplente:

Ilustrísiíno señor don Arsenio Pacios López, Inspector ge
neral de Enseñanza Media
Vocales:

Don Alfonso de la Fuente Chaos, Catedrático de Patolo
gía y Clínica Quirúrgicade la Facultad de Medicina de Ma
drid, a propuésta, en terna, del Consejo Nacional dé Edu
cación.,

Don Blas Aznai González, Doctor en Medicina, a propuesta, 
en terna, de la Dirección General de Sanidad.

Don Alfonso Guiraum Martín. Inspector numerario de En
señanza Media del Estado. ' . ^ -

Don José Pastor Gómez, Inspector numerario de Enseñan
za Media del Estado.
Suplentes:

Don Manuel Dia Rubio, Catedrático de Patología y Clínica 
Médicas de la Facultad de Medicina de Madrid, a propuesta 
en terna, del Consejo Nacional de Educación.

Don Juan del Moral Torres, Doctor en Medicina, a pro
puesta, en terna, de la Dirección General de Sanidad.

Don Daniel Bescansa Aler, Inspector numerario de Ense
ñanza Media del Estado. > . ,

Don Lázaro Montero de la Puente, Inspector numerario de 
Enseñanza Media del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
‘Dios guarde, a V. I. muchos años.
•Madrid, 23 de julio de 1964.—El Director general, Angel 

González.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se convoca concurso de traslado 
/para el Profesorado de Centros de Enseñanza Medía 
y Profesional. '

En cumplimiento de lo determin'ado en la Orden ministe
rial de 12 de noviembre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
d^ 27) que autoriza la celebración de concursos de traslados 
para el Profesorado de Centros de Enseñanza Media y Profe
sional, . • V ^

Esta 'Dirección General ,ha resuelto convocar un cohcurso 
de traslado para la provisión de cuantas plazas de Profesores 
titulares, especíales y Maestros de Taller se encuentren ac
tualmente vacantes y hayan de ser cubierta por dicho tumo 
en los Centros de Enseñanza Media y Profesional.

Las vacantes que para tal provisión se anuncian por el pre
sente concurso general de traslado, son las siguientes:

Ciclo de Lenguas: Cieza (Murcia).
Ciclo de Geografía e Historia: Cieza (Murcia), Villagarcia 

de Arosa (Pontevedra).
Ciclo Matemático: Archidona (Málaga), Cazorla (Jaén), Cie

za (Murcia), La Carolina (Jaén).
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza,: Cazorla (Jaén), Cieza 

(Murcia).
Ciclo especial (Modalidad industrial), plaza umea: Cieza 

(Murcia), cazorla (Jaén), La Carolina (Jaén).
Idiomas (inglés): Cieza (Murcia).
Ciclo de Formación Manual: Cieza (Murcia), Sección Elec

tricidad; Cazorla (Jaén), Sección Metal; Lebrija (Sevilla), Seo- 
ción Electricidad; Vélez-Rubio (Almería), Sección Metal.

Maestros de Taller: Cieza (Murcia), Sección Metal; Cieza 
(Murcia), Sección Carpintería; Torredonjim^no (Jaén), Sección
Metal. . , 4.Dibujo: Bermeo (Vizcaya), Cieza (Murcia), Lalin (Ponteve
dra), Noya (La Coruña), Saldaña (Falencia).

Los Profesores titulares y especiales de las diversas discipli
nas y ciclos de .enseñanza y los Maestros de Taller que deseen 
participar en el presente concurso habrán de acreditar las si
guientes condiciones;

a) Ser titulares de la misma disciplina en Centros de mo
dalidad idéntica al de la vacante anunciada, excepto para los 
titulares de los ciclos de Geografía e Historia, Lenguas, Mate
máticas y Especial de Idiomas, que pueden Optar a vacantes de 
cualquier modalidad; los títulos de Ciencias de la Naturaleza 
y de Dibujo habrán de recabar previamente autorización de la 
Dirección General cuando soliciten plazas en Centros de moda
lidad distinta a. la del que pertenecen; los Profesores del Ciclo 
Especial podrán concurrir tan sólo a la provisión de vacante 
idéntica a la de la que son titulares, y los de Formación Ma


